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CESIÓN DE PARTICIPACIONES

DE LA COMPAÑÍA

PLASTICSACKS CIA. LTDA.

QUE OTORGA EL SEÑOR

MANUEL GUTTBRANDWAYN

AFAVORDELA SRA.

LEYDY VIVIANA PATIÑO SERRANO

CUANTÍA: USDS. 6,00

DZ COPIAS

GP.

PLASTICSAKS

Enla ciudad de San Francisco de Quito" Distrito Metropolitano. capital

de la República del Ecuador, Ádia de hoy NUEVE DE ABRIL DEL

DOS MIL QUINCE, afie mi, ante mí. DOCTORA MARIA DEL

PILAR PALACIO FIERRO, Nótaria Vigésima Sexta Suplente del

Cantón Quito. por licencia concedida a su titular Doctor Homero

López Obando, según acción de personal número dos tres uno uno

guión DP guión UPTH, «de fecha dos de abril del dos mil quince,

suscrito por el Doctor Hernán Calisto Moncayo,Director Provincial de

Pichincha del Consejo de la Judicatura: comparecen por una parte la

señora MARIANA LEONOR VILLAGÓMEZ->ÁLVAREZ. de estado
e

civil cesadaÁn calidad apoderada especial del señor MANUEL GUTT
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BRANDWAYN,tal como consta de la copia certificada del poder que

se adjunta como habilitante”y. por otra parte la señora MARIELENA

JARRÍN NARANJO, dé estado civil casada, en calidad de Gerente

General de la compañía FYC REPRESENTACIONES CIA LTDA.

quien a su vez representa a la señora LEYDY VIVIANA-PATIÑO

SERRANO.tal como consta de los documentos que se adjuntan como

habilitantes: bien instruidas por mí el Notario sobre el objeto y

resultados de esta escritura pública a la que proceden de una manera

libre y voluntaria.- Las comparecientes declara ser de nacionalidad

ecuatoriana. mayor de edad, domiciliada. en esta ciudad de Quito.

Distrito Metropolitano. legalmente capaz para contratar y poder

obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su

documento de identificación. cuya copia certificada se agrega como

habilitante: y, me pide que eleve a escritura pública el contenido de la

minuta que me presentan, cuyo tenor litera] que transcribo

integramente a continuación es el siguiente. “SEÑOR NOTARIO: En

el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una

de cesión de participaciones al tenor de las siguientes cláusulas.

PRIMERA: COMPARECIENTES.-Comparecen a la celebración del

presente contrato de cesión de participaciones, en calidad de

CEDENTE;7a señora Mariana Leonor Villagómez Álvarez, a nombre y

representación del señor MANUEL” GUTT' BRANDWAYN. en su

calidad de Apoderada Especial del mismo, conforme poder especial

que se adjunta; y. en calidad de CESIONARIA, la señora Marielena

Jarríh Naranjo. Gerente General de FYC REPRESENTACIONES CIA.

LTDA., sociedad que, a su vez, representa a la señora LEYDY

VIVIANA PATIÑO SERRANO,sociedad que ostenta la calidad de

Apoderada Especial de la última de las nombradas. conforme poder
2

 



 

NOTARIA VIGESOAA SEXTA

2

DE. HOMERO LÓPEZ OBANDO

NOTARIO LIGESIMO SEXTO DEL La ón QUITO

DISIRITO METROPOLITANO

especial que se adjunta - Las comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana. mayores de edad. de estado civil casadas, de profesión

abogada la primera y empresaria privada la segunda. domiciliadas en la

ciudad de Quito. hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- 4Medignte escritura pública otorgada ante el

Notario Vigésimo Octavo yó cantón Quito, el día verntiocho de abril .

del dos mil cuatroAnscrita en el Registro Mercantil del cantón Quitael

cinco de mayo del mismo año: se constituyó legalmente la compañía de

responsabilidad limitada denominada PLASTICSACKS CÍA. LTDA-

B) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socids de la

Compañía, en reunión celebrada el día once de marzo de dos mil

quince,autorizó la cesión de participaciones sociales de propiedad del

socio MANUEL GUTT BRANDWAYN,Tacuerdo con el detalle que

se indica en la cláusula siguiente, a favor de la señora LEYDY

VIVIANA PATIÑO SERRANO.y, autorizó el ingreso a la Compañía,

como nueva socia. a LEYDY VIVIANA PATIÑO SERRANO.de

nacionalidad colombrana y de estado crvil soltera.- TERCERA:

CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estosantecedentes, el socio

MANUEL GUTT BRANDWAYN, debidamente representado por la

Doctora Mariana Leonor Villagómez Álvarez, en su calidad de

Apoderada Especial, Ydebidamente autorizada por la Junta General

Extraordinana y Universal de Socios A la Compañía antes

mencionada, declara lo siguienter” UNO.- Que MANUEL GUTT

BRANDWAYN cede seis participaciones sociales, iguales

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los

Estados Unidos de América (USD $1,00), cada una, pagadas en su

totalidad, a favor de la señora LEYDY VIVIANA PATIÑO

SERRANO- DOS.- La indicada cesión comprende la totalidad de los
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derechos del CEDENTE sóbre las participaciones cedidas, es decir,

involucran los derechos que pueden corresponder a dichas

participaciones, por reservas. en especial reservas de capital, aportes

para futuras capitalizaciones y cualquier otro concepto. en la misma

proporción, de tal manera que el CEDENTE al enajenar las

participaciones lo hace con todos los derechos, privilegios y ventajas,

sin reservarse ninguno de ellos para sí, en la misma proporción que

representan las participaciones que se ceden en el Capital Social de la

Compañía - CUARTA: PRECIO.- Las partes han pactado como

precio de la presente cesión el valor de seis dólares de los Estados

Unidos de América.- QUINTA: ACEPTACION.- La CESIONARIA

acepta la presente cesión de participaciones sociales que por este

instrumento se realiza en su favor y declara que, por ser de

nacionalidad colombiana. su inversión la realiza con el carácter de

subregional.- SEXTA: RAZON E INSCRIPCION.- Sé sentará la

correspondiente razón al margen de la matriz de la escritura de

constitución de la Compañía y en la de la presente cesión de

participaciones, debiendo inscribirse la referida escritura de cesión de

participaciones en el Registro Mercantil del cantón Quito.- Usted señor

Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo para la perfecta

validez del presente instrumento público.” (Firmado) Doctor Diego

Klier Yánez. portador de la matrícula profesional número cuatro mil

novecientos cuarenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha.-

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. acto

mediante el cual las partes hbre y voluntariamente declaran conocerse

entre sí.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el caso

4
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DE. HOMERO LÓPEZ OBANDO
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTON QEITO

DISTRITO METROPOLITANO

requiere y leída que les fue a los comparecientes integramente por mí

el Notario en alta y clara voz, aquellos se afirman y ratifican gn el total

contenido de esta CESIÓN DE PARTICIPACIONES, para

constancia firman junto conmigo en unidad de acto, de todo lo cual

doy fe.-
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Dra: Mariadel Pilar Palacio Flerro .

NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO.
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PODER ESPECIAL
 

El susei.to MANUEL GUTT BRANDWAYN, inayoi de edad, de nacionalidad colombiana (en
adelante “MANDANTE”), vor medio del presente otorga el siguiente Poder Especial a favor de
MARIA ROSA FABARA VERA y/o MARIANA LEONOR VILLAGOMEZ ALVAREZ y/o

MARGARITA DEL CARMEN RIPALDA RODRIGUEZ y/0 MARÍA FERNANDA PALACIOS

MIRANDApara qLe actuando de manera individual cualquiera de ellas, puedan ejercer en cualquier
parte del mundo las siguientes facultades '

PRIMERO:Para comprar, vender, ceder y/o transferir a nombre del MANDANTE
acciones y/o participaciones, en compañías ecuatorianas o extranjeras y!0 todo tipo de j

activos, incluyendo títulos valor y derechos fiduciarios, pactar precios y forma de

pago Para suscribir cuantos documentos públicos o privados sean necesarios para

perfeccionar las cesrones 3 transferencias que se realicen y para llevar a cabo el
registro e inscripcion detales transferencias en cualquier dependencia

SEGUNDO: Para comparecer a nombre del MANDANTEa la celebración de Juntas
Generales de Accionistas o Socios, quedando autorizadas para proponer, discutir y
acordar cuántos asuntos correspondan de acuerdo con el estatuto social de las ]

respectivas sociedades y cuantos otros sean sometidos a consideración y resolución,

sin limitacion alguna, y en los términos y tondiciones que tengan a bien acordar con
los más amplios poderes y con facultades de sustrtu1 el presente poder

TERCERO:Para representar al MANDANTEante cualquier compañia, funcionario
o empleado de tipo judicial o admimstrativo, en cualesquiera juicios, procedimientos,
actos. medidas o negociactones en los cuales el MANDANTEpudiese verse obligado 1
a tomar parte directamente o indirectamente, sea en calidad de demandado o de a
demandante, con poder para renunciar, llegar a acuerdos,recibir y sustituir este poder

de manera parcial o total.

El MANDANTE,reconoce y acepta que las MANDATARIASno seran personalmente responsables

de las obiigaciones que adquera el MANDANTE

Fechado, Julho 12 de 2013

A
Pa

j

/
AAA
MANUEL GUTT BRANDWAYN
PASAPORTE: PE 077233
CC. 19.089.177 de Bogota
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Gustavo Samper Rodríguez,

 

 

| 240 Noranía
Custono Sempre Rubrigenz,

Aatrrr
DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN

EnBogota a viernes 12 de julio de 2013 en la Notaría Veintsexss de este Circulo, ante
GUSTAVO SAMPER RODRIGUEZ NOTARIO 26 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ DC

se presento
GUTT BRANDWAYN MANUEL
con CC 19089177
y dio Que el contenido del antenor documento es cierto y que la firma que en el aparece es

su puño y letra y la rmsma que acostumbra en todos los actos publcos y privados En
| onstancia firma

 

   

   

 

 

Bogota DC viernes 12 de juho de 2013
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CERTIFICACIÓN DE PAGINA WEB N? 20151701026D01643

RAZÓN De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notanal doy fe que la mformacion que antecede en 1 foja(s) utiles) fue

extraida a peticion de FYC REPRESENTACIONES CIA LTDA, de la página web WWW CANCILLERÍA GOV CO/APOSTILLA
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y en fisico en el libro de diligencias La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es

(son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) quelo(s) uttliza(m)

QUITO, a 9 DE ABRIL DEL 2015
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PODER ESPECIAL

La suscrita, LEYDY VIVIANA PATIÑO SERRANO,mayor de cdad, de nacionalidad colombiana,
(en adelante “MANDANTE”), por medio del presente otorga el siguiente Poder Especial a favor de

MARIA ROSA FABARA VERA y/o MARIANA LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZy/o
DIEGO RAMÍREZ MESECy/o FYC REPRESENTACIONESCIA. LTDA.,para que actuando
de manera indwidual cualquier de ellas, puedan ejercer en cualquier parte del mundolas siguientes

facultades.

a)

b)

S)

Para comprar, vender, ceder y/o Lransferir a nombre de la MANDANTEacerones y/o
parucipaciones en compañías ecuatorianas o extranjeras y/o todo t po de activos, incluyendo
titulos valor y derechos fiduciarios, pactar precios y forma de pago Para suscribir cuantos

documentos públicos o privados sean necesarios paa perfeccionar las cesiones y
transfesencias que se realicen y para llevar a cabo el registro e inscripcion de tales
transferencias en cuajquier dependencia
Para comparecer a nombre de la mandante a la celebración de Juntas Generales de

Accronistas o Socios quedando autorizadas para proponer. discutir y acordar cuantos asuntos
correspondan de acuerdo conel estaiuto social de les respecuvas sociedades y cuantos Otros
sean sometidos a corsideración y resolución, sin Imitación alguna, y en los términos y

condiciones que tengan a bien acordar, con los mas amplios poderes y con facultades de poder
sustituir el prosonte poder.

Para representar a la MANDANTEante cualquier compañíe, funcionario, o empleadodetipo
judicial o admunstrativo, en cualesquiera juicio, procedimientos, actos, medidas O
negociaciones en los cuales la MANDANTE pudiese verse obligada a tomar parte
directamente o indirectamente, sea en calidad de demandada o de demandante, con poder
para renunciar, llegar a acuerdos, recibir y sustituir este poder de manera parcial o total

La MANDANTEreconocey acepta que Jas MANDATARIASno serán personalmente responsables
delas obligaciones que adquiera la MANDANTE

E) presente poder se confiere por un perlodo indeterminado -

lao VIANA Permos
LEYDY VIVIANA PATIÑO SERRANO

Pass AQ626391
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RAZÓN Deconformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notanal doy fe que la informacion que antecede en1 foja(s) Útiles) fue

extraida a peticion de FYC REPRESENTACIONES CIA LTDA, de la pagina web WWWWW CANCILLERÍA GOV COJAPOSTILLA

el dia de hoy 8 DE ABRIL DEL 2015, a las 11 9 todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la ley

notarial Copia del mismo se encuentra en el respaldo informatico de paginas WEB, correos electrónicos y firmas electronicas

y en fisico en el bro de diligencias La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es

(son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utliza(m)

QUITO,a 9 DE ABRIL DEL 2015

 

>,

 

NOTARIO(A) MARÍA DEL PILAR PALACIO FIERRO

NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO

 



Quito DMT de Marzo de 201

Señora .
MARIELEYA JARRÍN NARANJO
Ciuded -

De mi consideracion

 Me es grato comunicar a ustea que la Tunta Genera; Entraoremaria : Universe! de
Socios oe ja compañíe FYC REPRESENTACIONES CIA LTDA. en reumon
celebrada el ara de hoy resolwo reelegrrja a usted como GERENTE GENERALde fe
misma por el periodo estatutar e ge dos años coriados desoe la “echa de imsermpc:on de

este nombramiento er el Registro Mercantil lendo permanecer er sus finc:ones
Lasta se: legalmente reemplazado

de    

  

> decia y exire 2dicial de le
sados en ela ticilo Vigésimo

caligad usted etérce: represertacion Jegal
Compaf a Sus atmbuciojes y aeberes se encuertran señ
Sexto ) Vigésimo Sepumo del Estate Soul de la compañia FPYC
REPRESENTACIONES CIA LTDA  ornstitu da mediante esentura publica orrgada
el 9 de octubre de 2007 ante el Notario Y gesimo Sexe del camion Qunte e inscrita en
el Registro Mercantil del mismo Canton el 24 de octubre de 2007

  

0   

 

En caso de falta, ausencia o impedimento acl Gercrnie Gereral le subrogera el
Presiaente

4] felicitarla po” su des gnacion le formalo votos por el exito er las fune ones E usted
encomendadas, sirvase sustrib Y dl pre de la presente el señal de oeplacion

Muy atentamente,

étca >

AN ALMEIDA ZURITAS=—
SECRETARIO AD-HOC

     

Lugar v 1ccha Quito D M.. 7 de Marzo de 2014

En el lugar y fecha que anteceden acento nuevamente la designación de GERENIE
GENERAL de 'a compañía FYC REPRESENTACIONES Cla4 LTDA. y premeto

desempeñar tal cargo de conformiaad con la Les y el estatuto social de la Compañia

CAZAR
SRA. MARIELENA JARRÍN NARANJO
C.C. No 1710193945

 



 

REGISTRO MERCANTIL DEL CAATOR QUITO

RAZON DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO

 

 

 

ld]EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCPITO El 2CTO/TCONTRAFO QUE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN

1 RAZON DE INSCRIPCION DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

 

  

 

 

| NÓMERO DE REPERTORIO | 8255 í

| FECHA DE INSCRIPCION: [17/03/2014 |
NÚMERO DE INSCRIPCION: | 3244 |

E| REGISTRO.
 

2 DATOS DEL NOMBRAMIENTO
 

 

 

 

 

  
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO. NOMBRAMIENTO DE SERENTE GENERAL
AUTORIDAD NOMINADORA! JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS
FECHA DE NOMBRAMIENTO 07/03/2014

FECHA ACEPTACION: 07/03/2014 7

NOMBRE DE La COMPAÑIA YC REPRESENTACIONES CIA LYDA.
DOMICILIO DE LA COMPAÑIA QUITO ] 
 

3 DATOS DE REPRESENTANTES
 

 

  identácación Nombres y Apellidos Cargo r Plazo

1710193945 JARRÍN NARANJO GERENTE GENERAL + Z años

IMARIELENA 
  

4 DATOS ADICIONALES
[const PMÉ 3091 DEL 24/10/2007 MOT VIGESIMO SEXTO DEL 09/10/2007 PA

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA INVALIDA

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE

INSCRIPCION SEGÚN La NORMATIVA VIGENTE pd

FECHA DE EMISION QUITO, A 7 DÍA(S) DELMEDE 2034 «-

 

 

4
   

MO
OR RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO

DIRECCIÓN ostñcGstRO av 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASRAP DE VILLAROEL ,

   

 

aaa
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La copia xerox que antecede es fiel compulsa de
la copia certificada que me fue presentada en

fojas utiles y que luego devolví al
interasado,en

fe

deelloconfiero la Prosanis

ABRME e

  

P
S

 

Quito,d
ES

DRA MATÍRDEL ALAR PALACIO FIERRONOTARIA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES y

SOCIEDADES
.de hace bien al pass!

NUMERO RUC: 1792111986001

RAZON SOCIAL FYC REPRESENTACIONESCIA. LTDA,

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

 o a ESTADO —ABERIO MATRIZ FEC INICIO ALT 4 4012007

 

NOMBRE COMERCIAL. FEC CIERRE

FEC REINICIO:
ACTIVIDADES ECONOMICAS

AQTAMADES DE PFARESENTA ¿ON PARA TODA SLASS 07 COMAFANIAS

OIRPLCION ST ABLECIMENTO

0 DE ALMASIO Nurvero NaD-134
ARA Pen ? Tesarcro Uaralo

  PQHINCRÁ vánton QUITO Pernoguie BENALCAZAS Bormo A PAZ
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allo ma rada
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ACTA DELA JUNTAGENERAL EXTRAORDINARIA

UNIVERSALDE SOCIOS DELA COMPAÑÍA Y
“PLASTICSACKS CIA. LTDA.”

 

Enel Distrito Metropolitano de Quito. a los once días del mes de marzo de dos mil quince, _..-

en las oficinas de la Compañía. ubicada en la calle Cacha S/N y Calle 9 de Agosto,

encontrándose presente la totalidad del Capital Social de la Compañía, la Doctora Mariana

Villagomez Álvarez, consulta si se acepta la celebración de esta Junta, sin convocatoria

previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto de la Compañía. para tratar el

siguiente Orden del Día:

l Conocer y resolver sobre la cesiga” de participaciones sociales del socio

MANUEL GUTT BRANDWAYN, a favor de la señora LEYDY VIVIANA

PATIÑO SERRANOy autorizar su ingreso como nueva socia; y

Representada la totalidad del Capital Social de la Compañra. las socias de la Compañia

aceptan la celebración de esta Junta, con el mencionado Orden del Día, y se imstala la

sesión a las 0900 bajo la Presidencia Ad-Hoc de la señora Doctora Mariana Villagómez
Álvarez, con la presencia de las socios de la Compañía: MANUEL/GUTT

BRANDWAYN: debidamente representado por la señora Dociora Mariana Villagómez

Alvarez, conforme se desprende del documento que se adjunta al expediente, propietario de

seis (6) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los

Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una. pagadas en su totalidad; y,

TERRAEXPORT HOLDING S.A., debidamente representada por su Gerente General,

señor Germán Alberto Villegas Orjuela, conforme se desprende del nombramiento que se

adjunta al expediente, propietario de tres millones trescientas veinte y cinco mil

novecientas setenta y un (3'325,971) participaciones sociales, iguales, acumulativas e

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1.00) cada una. pagadas

en su totalidad. Actúa como Secretario Ad-Hoc el señor Germán Alberto Villegas Orjuela.

A continuación la Presidenta Ad - Hoc pone en consideración de la Junta General el único

punto del Orden del Día, y la Junta por unanimidadresuelve:

l. Autorizar al socio MANUEL GUTT BRANDWAYN para querealice la cestón de

seis (6) participaciones sociales, iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de

los Estados Unidos de América (USD $1,00) de valor nominal cada una. pagadas en

su totalidad, que poses en el capital de la compañía PLASTICSACKSCIA. LTDA.

a favorde la señora LEYDY VIVIANA PATIÑO SERRANO.

 
 



 

La Junta General autoriza además de forma unánime el ingreso de la señora

LEYDY VIVIANA PATIÑO SERRANO,como nueva socía de la compañía

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos del cedente sobre las

parncipaciones sociales cedidas, es decir, involucra los derechos que puede

corresponder a dichas participaciones por reservas. en especial 1eservas de capital.

aportes para futuras capitalizaciones, superávit y cualquier otro concepto, de tal

manera que, el cedente al ceder sus participaciones lo hace con todos los derechos,

ventajas y privilegios sin reservarse ningunode ellos para sí.

Habiéndose tratado y resuelto los puntos para los cuales se instaló esta Junta General, la

señola Presidenta Ad-Hoc concede un receso para la elaboración del Acta.

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se aprueba por unanimidad y sin

ninguna observación.

Se levanta la sesión a las 09h30,

Para constancia de lo expresado, firman la señora Presidenta Ad Hoc, los socios Y el señor

Secretario Ad-Hoc quecertifica, en el lugar y fecha indicados

ea ctasVILLEGA! RIUELA

SECRETARIO AD-HOC

E 9 EZ Á e dal.DRA. MAREAÑA AGOMEZ A. VILLEGAS ORJUBLA

En Representación Je En Representación de

MANUEL GUTT BRANDWAYN TERRAEXPORT HOLDING S.A.

SOCIO SOCIA

 

   
MOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CAMTON QUITO

Mar: erdo con a faculaa Dravisiá an a
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CERTIFICACION A EZQi
. Y
SS dl

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico que la
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de PLASTICSACKS CÍA. LIDA, en
sesión celebrada el once de marzo de dos mil quince, resolvió por unanimidad autorizar la
siguiente cesión de participaciones sociales:

1. El socio MANUEL GUTT BRANDWAYN, fára querealice la cesión de seis (6)
participaciones sociales, iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los
Estados Unidos de América (USD $1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su

totalidad, que posee en el capital de la compañía PLASTICSACKS CIA. LTDA.,a
favor dela señora LEYDY VIVIANA PATIÑO SERRANO. “

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos del Cedente sobre las
participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden

corresponder a dichas participaciones por reservas, en especial reservas de capital,
aportes para futuras capitalizaciones, superávit, aumentos de capital en trámite y

cualquier otro concepto, de tal manera que ej Cedente al enajenar sus participaciones lo
hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para
si.

uito D.M., 11 dens2015,

ONICA MARIA DE LA.PAZVAREA TERAN/
ERENFEGENERAL       

 

OS
Mo

UT
E 08 AR 20e
   

Se otor,  
 



gó ante mí, en fe de ello, y a petición de la parte interesada, confiero esta

CUARTA COPIA CERTIFICADA del protocolo 2015-17-01-026-
P00758, que contiene la escritura pública de CESIÓN DE
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PLASTICSACKSCIA. LTDA.,
que otorga el señor MANUEL GUTT BRANDWAYN a favorde la señora

LEYDY VIVIANA PATIÑO SERRANO.- Firmada y sellada en Quito,
nueve de abril del dos mil quince.-

 

CA '
SS , o

Dra. MaríaraFierro

NOTARIA VIGÉSIMA SEXT: ENTE DEL CANTÓN QUITO.
   

— NOTARIA 26
QUITO

 

 



 

A
Factura: 001-002-000003603 20151701028000346

TIPO DE
[ACTO O CONTRATO
FECHA DE OTORGAMIENTO
NÚMERO DE PROTOCOLO

OTORGANTES

INOMBRES/RAZÓN SOCIAL
FYC REPRESENTACIONES CIA
LTDA,

NOMBRE:

ACTO O CONFIRATO
FECHA DE O' EN

+ [NÚMERO DE PROTOCOLO

 

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO

RAZON MARGINAL N* 20151701028000346

CESIÓN DE PARTICIPACIONES
CESION DE PARTICIPACIONES.
[08 DE ABRIL DEL 2015
P00755

y
OTORGADO POR

TIPO INTERVINIENTE DOC: O DE IDENTIDAD. No IDENTIFIC;

REPRESENTANDO A RUC 1792111986001

'AFAVOR DE
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODEIDENTIDAD No IDENTIFICAC]

TESTIMONIO
CONSTITUCION DE COMPAÑIA LIMITADA PLASTICSACKS CÍA LTDA
28 DE ABRIL DEL 2004

NOTARIA VIGESIMA SÉTAVA DEL CANTON QUITO

 



ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA

PÚBLICA DE: CONSTITUCION “DE COMPAÑÍA LIMITADA PLASTICSACKS CIA. LTDA.,
Y

OTORGADA ANTE MI, DE FECHA 28 DE ABRIL DEL 2004 SOBRE LA CESION DE

PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE. QUITO A, 16 DE ABRIL DEL AÑO 2015.

  
A ES

0)
>,

ps h
aOSAndré Anpcta Hción  O

 

 



.. REGISTRO
l' MERCANTIL

28 QUITO

 

 
TRÁMITE NÚMERO: 41020
O

     
 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESION DE PARTICIPACIONESY ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD

 
 
 
 

LIMITADA
NÚMERO DE REPERTORIO: 28952
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/06/2015
NÚMERODEINSCRIPCIÓN. 585
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

 

 

 

   

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DEPARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE
. RESPONSABILIDAD LIMITADA

- DATOS NOTARÍA; NOTARIA VIGESIMA SEXTA /QUITO /09/04/2015
NOMBREDELA COMPAÑÍA: PLASTICSACKS CIA LTDA
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO
 
3. DATOS ADICIONALES:

, ESCRITURA ACLARATORIA ANTE LA NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DEL D M O,, DE 11/06/2015.- El

: CEDENTE TRANSFIEREN 6 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA - SE TOMÓ NOTA

ALMARGEN DELA INSCRIPCIÓN N* 1137 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 05/05/2004, TOMO 135

 

 
 CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 
 
-£ECHAEMISIÓN: QUITO,A 18 DIA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015

SS Ot

l A %
DRÁ. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA + RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015)

DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 7  
DIRECCIÓN DEL REGISTRO:AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

Pagina 1 de 1

 

 
 





 

 
 

  

 

A NOTARIA VIGESIMO OCTAVA

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín

COPIA imc 
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OTORGADOPOR  AFAVORDE oirin roome

 

a
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PARROQUIA
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Quito a 34 de Ad del 20 si
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20151701028P01859Factura: 001-002-000006480

NOTARIO(A) ACOSTA HOLGUIN JAIME ANDRES

NOTARÍA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO

 
 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

       
 

 

  
    

 

 

 

   
 

 
 

   

EXTRACTO

[[Esentura Ne. ]281701028P0t855 ]

ACTO O CONTRATO.
ACLARATORIA

FECHA DE OTORGAMIENTO [11 DE JUNIO DEL 2015

[OTORGANTES
IT OTORGADO POR

ño- Tipo Documento de Persona que lePersona NombresiRazon social net rdentad |!Sentiticacalo [nacionanded Calidad eprasonta

VILAGOMEZ ALVAREZ REPRESENTAN EGUATORIA JABODERADO(A) [LILIANA FABIOLA
Natural MARIANA LEONOR DOA CÉDULA 1708548202 [yg ESPECIAL PARRA MARTINEZ

AFAVOR DE
Tipo Documento de ño,Persona NombresíRazon socat nenente AO Calidad Persona que representa

UBICACIÓN
Provincia Canton Parroquia

[[PICHINCHA QUITO INÁQUITO

[DESCRIPCION DOCUMENTO 7]
[OBJETO/OBSERVACIONES l

CUANTIÁ DEL ACTO OTRATO INDETERMINADA

.

NOTARIO(A) 40ÓSTA HOLÉUIN JAIME ANDRES :

 

   

 
 



 

DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN En

 

       

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO MT,
QUITO ECUADOR ) >

y / A

LE

2015 Y 17 _A 28 P01859

[a

ESCRITURA PUBLICA DE

ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA

COMPAÑÍA PLASTICSACKSCIA. LTDA.

QUE OTORGA:LILIANA FABIOLA PARRA MARTÍNEZ

CUANTÍA INDETERMINADA

,

DI: L COPIAS

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL

ECUADOR, HOY DÍA ONCE DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE, ANTE MI, DOCTOR JAIME

ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN. NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DE ESTE CANTÓN, LA SEÑORA

MARIANA LEONOR VILLAGÓMEZ ALVAREZ, EN SU CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL DE

LILIANA FABIOLA PARRA MARTÍNEZ, CONFORME SE DESPRENDE DEL DOCUMENTO QUE

SE ACOMPAÑA LA COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD, NACIONALIDAD ECUATORIANA,

MAYOR DE EDAD, DE OCUPACIÓN ABOGADA, DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA

EN ESTA CIUDAD DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO, LEGALMENTE CAPAZ, QUIEN

ACTÚA POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA, HÁBIL EN DERECHO PARA CONTRATAR Y

CONTRAER OBLIGACIONES A QUIEN DE CONOCER DOY FE POR HABERME PRESENTADO SU

CEDULA DE CIUDADANIA CUYA COPIA CERTIFICADA SE AGREGA A LA PRESENTE

ESCRITURA Y ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUEME

PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE A CONTINUACION SE TRANSCRIBE ES EL



DR, JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO.

QUITOy ECUADOR   
CARGO SÍRVASE INCORPORAR UNA ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

REALIZADA EN EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA PLASTICSACKS CIA. LTDA, DE

CONFORMIDAD CON LAS ESTIPULACIONES QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN:

PRIMERA. COMPARECIENTE.- COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE

ESCRITURA, LA SEÑORA MARIANA LEONOR VILLAGÓMEZ ALVAREZ, EN SU CALIDAD DE

APODERADA ESPECIAL DE LILIANA FABIOLA PARRA MARTÍNEZ, CONFORME SE

DESPRENDE DEL DOCUMENTO QUE SE ACOMPAÑA. LA COMPARECIENTE DECLARA SER

DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE OCUPACIÓN ABOGADA, DE

ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO DISTRITO

METROPOLITANO, LEGALMENTE CAPAZ, QUIEN ACTÚA POR LOS DERECHOS QUE

REPRESENTA.- SEGUNDA. ANTECEDENTES.- A) PLASTICSACKS CIA. LTDA, SE

CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADAEL VEINTE Y OCHO DE ABRIL

DE DOS MIL CUATRO, ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO,

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN EL CINCO DE MAYO DE DOS

MIL CUATRO.- B) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

CELEBRADA EL PRIMERO DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE(01/08/2013), ANTE EL NOTARIO

VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL

MISMO CANTÓN EL DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE (16/09/2013), LA

SOCIA LILIANA FABIOLA PARRA MARTÍNEZ TRANSFIRIÓ CUATRO PARTICIPACIONES

SOCIALES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE UN VALOR NOMINAL DE UN

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, PAGADAS EN, SU

TOTALIDAD, A FAVOR DEL SEÑOR MANUEL GUTT BRANDWAYN.- C) MEDIANTE

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL CELEBRADA EL VEINTE DE AGOSTO DE

DOS MIL TRECE(20/08/2013), ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO,E

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN EL VEINTIUNO DE

NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECk(21/11/2013) LA SOCIA LILIANA FABIOLA PARRA

MARTÍNEZ INCREMENTÓ SU PARTICIPACION EN EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA EN

DOS PARTICIPACIONES SOCIALES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE UN

 

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO

QUITO - ECUADOR

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA,

PAGADAS EN SU TOTALIDAD. D) MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE

PARTICIPACIONES CELEBRADA EL NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, ANTE EL

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, EL SOCIO MANUEL GUTT BRANDWAYN

TRANSFIERE SEIS PARTICIPACIONES SOCIALES IGUALES, ACUMULATIVAS E

INDIVISIBLES DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAMÉRICA CADA UNA, PAGADAS EN SU TOTALIDAD, A FAVOR DE LA SEÑORA

LEYDY VIVIANA PATIÑO SERRANO-  TERCERA.- ACLARATORIA.- CON ESTOS

ANTECEDENTES, LA SEÑORA LILIANA FABIOLA PARRA MARTÍNEZ ACLARA Y RECONOCE

QUE NO SOLO TRANSFIRIÓ CUATRO PARTICIPACIONES SOCIALES IGUALES,

ACUMULATIVASE INDIVISIBLES DE UN VALOR NOMINAL DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, PAGADAS EN SU TOTALIDAD, A FAVOR DEL SEÑOR

MANUEL GUTT BRANDWAYN, CONFORME LO SEÑALADO EN EL LITERAL B) DE LA

CLÁUSULA ANTERIOR, SINO QUE TAMBIÉN CEDIÓ LAS DOS PARTICIPACIONES QUE ELLA

SUSCRIBIÓ EN EL AUMENTO DE CAPITAL DETALLADO EN EL LITERAL C) DE LA

CLÁUSULA ANTERIOR A FAVOR DEL MISMO SEÑOR MANUEL GUTT BRANDWAYN,

PUES SU INTENCIÓN FUE Y HA SIDO TRANSFERIR TODAS LAS PARTICIPACIONES DE SU

PROPIEDAD A FAVOR DE LA MENCIONADA PERSONA, ENTENDIÉNDOSE QUE AL CEDER

LAS CUATRO PARTICIPACIONES NO SOLO TRANSFERÍA LAS MISMAS SINO TODOS LOS

DERECHOS PROVENIENTES DEL INDICADO AUMENTODE CAPITAL, ESPECÍFICAMENTE,

LAS DOS PARTICIPACIONES QUE SUSCRIBIÓ EN DICHO PROCESO. CUARTA.-

AUTORIZACION.- SE CONCEDE AUTORIZACIÓN A LAS DOCTORAS MARÍA ROSA FABARA

VERA Y/O MARIANA VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ Y/O ALA ABOGADA MARGARITA RIPALDA

RODRIGUEZ, Y/OALA ABOGADAFERNANDA PALACIOS MIRANDA, Y/O AL DOCTORDIEGO

KLIER YÁNEZ, PARA QUE GESTIONEN DE MANERA INDIVIDUAL O CONJUNTA LA

APROBACIÓN E INSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA. USTED SEÑOR

NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGARLAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA

VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO

CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO

QUITO - ECUADOR
4

A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LA COMPAR  
ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA OREL A > L

DOCTOR DIEGO KLIER YANEZ CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO CUATRO MIL

NOVECIENTOS CUARENTAY SEIS DEL COLEGIO DE ABOGADOSDE PICHINCHA, PARA LA

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y

REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LE FUE AL

COMPARECIENTE POR MIEL NOTARIO, SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE

ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE

TODO CUANTO DOY FE
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PODER ESPECIAL

La suscrita LILIANA FABIOLA PARRA MARTINEZ,porsus propios y personales derechos, por
ruedo del presente otorga el siguiente Pocer Especial a favor de MARIA ROSA FABARA VERA
ylo MARÍANA LEONOR VILLAGOMEZ ALVAREZ y/o MARGARITA DEL CARMEN
RIPALDA RODRIGUEZpara que acusando de manera individual o conjunta, puedan ejerosr en
cualquier parte del mundo las siguientes facultades:

 

PRIMERO:Para comprar, vender, coder y/o transferir a nombre de la MANDANTE
acciones y/a participaciones, en compañías ecuatorianas o extranjeras y/o todo tipo de
acuvos, incluyendo títulos valer y derechos fiduciarios. Para suscribie cuantos
documentos públicos o privados scan necesaros pare perfeccionar las cesiones y
transferencias que se realicen y para llevar a cabo el registro e enscripcion de tales
vansferencias en cuálquier dependencia.

SEGUNDO: Para comparecer a la celebración de Juntas Generales de Ácewntstas o
Socios en las sociedades en que la MANDANTE sea accionista o socia, quedando
autorizadas para proponer, discutir y acordas a nombre de la MANDANTE cuantos
untos correspondan de acuerdo con el estatuto social de las respectivas sociedades y

“cuantos otros sean someudos a consideración y resolución, s1n lumitación alguna, y ca
los terminos y condiciones que tenga a bien acordar, con los más amplios poderes y
con facultades de sustituir elpresente poder.

  

 

TERCERO. Para representar a la MANDANTE ante cualquier compañi

Émcionano o empleado de Gpo judicial o edmimscanva, ent cualesquiera juicios,
procedimientos, actos, medidas o negociaciones en los cuales la MANDANTE
pudiese verse obligada a tomar parte directamente o indirectamente, sea en calidad de

demandado y de demandante, cor poder pare renunciar, llega? áAA—

    
sustituir este poder de manera parcial o total vo PUBLICA 15

a
La MANDANTE,reconoce y acepta que las MANDATARIASno
de las obligaciones que adquiera la MANDANTE,   p-

DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN
PERSONAL Y RECONOCIMIENTO

Fechado, 21 de septiembre de 2012
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NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA DEL SAMTON QUITO
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CANTÓN LARROGUIA Zona
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TORGO ANTE ML Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE ACLARATORIA DE CESION DE

PARTICPACIONES EN LA COMPAÑÍA PLASTICSACKSCIA. LTDA, OTORGADAPOR:

LILIANA FABIOLA PARRA MARTINEZ, FIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN, QUITOA,

11 DE JUNIO DEL 2015.

      aros Andrés Acosts HotguipT1 JamasAndrés Acosta Helga)
Notario Vigésim

Canis Dto.

 

 



 

 

 

 

 

 

   

¡REGISTRO
¿ MERGANTIL
: QUITO

TRÁMITE NÚMERO:41020

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO
RAZÓNDE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESION DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA.

NÚMERO DE REPERTORIO: 28452
FECHA DEINSCRIPCIÓN: 17/06/2015
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 585
REGISTRO: LIBRO DECESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
 

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONESY ACLARATORIA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA
 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEXTA /QUITO /09/04/2015
 

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: PLASTICSACKSCIA LTDA.
  DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
 

3. DATOS ADICIONALES:
 

 

ESCRITURA ACLARATORIA ANTE LA NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DEL 0.M.Q., D£ 11/06/2015 - El

CEDENTE TRANSFIEREN 6 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA.- SE TOMO NOTA.

AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 1137 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 05/05/2004, TOMO: 135
 

 

 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.  
 

  
MUSIÓN: QUITO, A 18 DIA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015

Pagina 1 de 1

 
 





Asunto Libre administración de los bienes sociedad conyugal colombia

De acuerdo al Código Civil Colombiano, los cónyuges tiene libre disposición de los

bienes que conforman la sociedad conyugal y no necesitan de la firma del otro

cónyuge para ningún tipo de acto, sea para la adquisición o venta de bienes que se

encuentran dentro de la sociedad conyugal, todo lo antes dicho en virtud del Art

1776 del Código Civil Colombiano que a continuación transcribo

ARTICULO 1776 Se puede estipular en las capitulaciones matrimoniales que la

mujer administrará una parte de sus bienes propios con Independencia del marido,

y en este caso se seguirán las reglas dadas eneltítulo 90 , capítulo 30 del libro 10

Se podrá también estipular que la mujer dispondrá libremente de una determinada

suma de dinero, o de una determinada pensión periódica, y este pacto surtirá los

mismosefectos que la separación parcial de bienes, pero no será lícito a la mujer

tomar prestado o comprar fiado sobre dicha suma o pensión - Para la interpretación

de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 28

de 1932, publicada en el Diario Oficial No 22 139, de 17 de noviembre de 1932,

Cuyo texto original es el siguiente "ARTÍCULO 1 Durante el matrimonio cada uno

de los cónyuges tiene la libre administración y disposición tanto de los bienes que

le pertenezcan al momento de contraerse el matrimonio o que hubiere aportado a

él, como de los demás que por cualquier causa hubiere adquirido o adquiera, pero

a la disolución del matrimonio o en cualquier otro evento en que conforme al Código

Civil deba liquidarse la sociedad conyugal se considerará que los cónyuges han

tenido esta sociedad desde la celebración del matrimonio, y en consecuencia se

procederá a su liquidación"


